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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022-0204 
 
En atención a lo dispuesto en audiencia de 10 de octubre de 2023, 
procede el despacho a resolver sobre las pruebas solicitadas. 
 
1. Pruebas de la parte demandante. 
 
1.1. Documentales. 
 
Se tienen en cuenta como pruebas documentales las aportadas por el 
extremo actor con la reforma de la demanda (archivo 023) y las 
allegadas en el escrito con el cual descorrió el traslado de las 
excepciones propuestas por la pasiva. 
 
2. Pruebas Fiduprevisora S.A. 
 
1.1. Se tienen en cuenta como pruebas documentales las aportadas por 
el extremo actor con la reforma de la demanda (archivo 063). 
 
3. Oficiosas. 
 
De conformidad con el artículo 170 del Código General del Proceso, se 
decreta como prueba oficiosa las siguientes:  
 
a) Ofíciese a la USPEC para que en el término de diez (10) días, 
informe el estado actual de la liquidación del contrato de fiducia 
mercantil 145 de 2019, en lo relacionado con las facturas que aquí se 
cobran y que fueron expedidas en virtud del contrato 84940-2021 
celebrado con la sociedad Avanza Internacional Group S.A.S. 
 
b) Ofíciese a la Fiduprevisora S.A. para que en un término de diez 
(10) días, informe al despacho 1) El estado de liquidación del contrato 
84940-2021 celebrado con la sociedad Avanza Internacional Group 
S.A.S., especialmente las etapas restantes de la liquidación del 
contrato. 2) informe si realizó algún trámite de empalme con la Fiduciaria 
Central S.A., y si en este se incluyeron las facturas que son objeto de 
reclamo en este proceso y 3) Allegue un informe con soportes 
documentales en el que se evidencia la fecha de presentación de las 
facturas objeto de este proceso en la plataforma IQ y si se efectuó 
alguna glosa, rechazo o devolución de las facturas. 
    

mailto:Ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 15  
Ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Finalmente, para continuar con el trámite del proceso se fija las NUEVE 
HORAS (9:00 A.M.) del JUEVES DIECISEIS (16) de NOVIEMBRE de 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para continuar con la audiencia prevista 
por el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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